
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA OCEANMAS TER 5.A. CELEBRADA 8 DE MARZO DE 2013 

En la ciudad de Guayaquil, el ocho de marzo de dos mil trece, a las dez horas, 

en el local ubicado en las calles 9 de Octubre y Lizardo García, se cons Huyen 

en Junta General Ordinaria, los acoonistas de la compañia OCEANMASTER 

S.A. señores: 1.- Luis MariaAleca Layuno, fular y propietaño de d acoones; 

2. Ketty Jacqueline Villacis Quindio, tidar y propistana de 796 aocionea, Sa 

deja espe dal constancia de que las acciones son ord narias, nominativas y de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amárica cada una y que el capital 

suscrito asdende a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el miamo que se encuentra pagado en su 

totabdsd. Los acoonistas han decdido previamente conatfiuirass en Junta 

General Ordinaria Universal con el objeto de conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 1.- Conocer y resolver acerca de los 

Estados Ainanderos al 31 de Diciembre del año 2012; 2.- Conocer y resolver 

acerca del Iirforme del Gerente General de la compañla correspondiente al 

ejercicio económico del año 2012; 3.- Conocer y resolver acerca del informe 

del Comizaño de la compañia por el ejercido económico del año 2012; 4.- 

Disinbución de los beneficios sociales. Dirigs la reunión el señor Luis María 

Aleca Layuno, como Presidente ad hoc de laJunta y actúa como Secretaria, la 

Gerente General de la compañia, señora Ketty Jacqueline Wilacia Quinto. 

Encontrándose presente la inlabdad del capital suscrito y pagado, hablen do 

decidido premamente los accionistas en conafíiuine en Junta General 

Ordinaria Universal, estando de acuerdo en el punto a tratarse y habiéndose 

dejado constancia, por paria del Sacrelano, de que efecinamentis se 

encuentran presentes lodos los accionistas de la compañía, propietarios de 

todas las acciones; el Presidente declara legalmente instalada esta Junta 

General Universal Ordinana de Accionistas de la compañia OCEANMASTER 

S.A., que se reúne san el reguisño de convocatoria en base a lo que dispone el 

articulo 238 de la Ley de Compañias. El Presidente dispone que s8 empiece a 

tratarlos puntos materna de esta sesión. La Junta General de Accionistas inicia 

al conocimiento de los puntos del orden dal día. Sa da lectura a los 

documeéntos qué s6É encuentran a disposición de los accionistas con 

anterionidad a esta reunión, y luego la Junta General RESUEWE — por
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